
 
EL PARLAMENTO CENTROAMERICANO - PARLACEN 
El PARLACEN funciona desde 1991 con diputados electos de Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, 
Panamá y República Dominicana. Este ente regional parlamentario tiene su sede en Guatemala y cuenta con 
subsedes en las capitales de los Estados parte. 

El PARLACEN es el órgano regional y permanente de representación política y democrática del Sistema de la 
Integración Centroamericana (SICA) con el objetivo fundamental de realizar la integración centroamericana. 

ANTECEDENTES: 
En la histórica “Declaración de Esquipulas I” emitida por los Presidentes de los países de Centroamérica  en la 
ciudad de Esquipulas, República de Guatemala, el 25 de mayo de 1986, declararon: "Que es necesario crear y 
complementar esfuerzos de entendimiento y cooperación con mecanismos institucionales que permitan 
fortalecer el diálogo, el desarrollo conjunto, la democracia y el pluralismo, como elementos fundamentales para 
la paz en el área y para la integración de Centroamérica. Es por ello que conviene crear el Parlamento 
Centroamericano. Sus integrantes serán electos libremente por sufragio universal directo, en el que se respete el 
principio del pluralismo político participativo." 

Es así como se suscribe el Tratado Constitutivo del Parlamento Centroamericano y Otras Instancias Políticas en 
el mes de octubre (8, 15 y 16) de 1987, por los Estados de Guatemala, El Salvador, Costa Rica, Nicaragua y 
Honduras, respectivamente, instrumento que cobró vigencia para los primeros tres países depositantes 
(Guatemala, El Salvador y Honduras) a partir del 1 de mayo de 1990. El Parlamento Centroamericano quedó 
oficialmente instalado el 28 de octubre de 1991 y tiene su sede en la ciudad de Guatemala, República de 
Guatemala. 

El PARLACEN como órgano político de la región, forma parte del Sistema de la Integración 
Centroamericana -SICA- constituido por el Protocolo de Tegucigalpa a la Carta de la Organización de Estados 
Centroamericanos (ODECA), suscrito el 13 de diciembre de 1991, el cual tiene como objetivo fundamental 
realizar la integración centroamericana, para constituirla en una región de paz, libertad, democracia y desarrollo. 

 
MISIÓN: 
Ser el órgano de representación democrática y política de los pueblos centroamericanos y dominicano, 
ejerciendo las funciones parlamentarias del Sistema Comunitario de la Integración Regional, que permita lograr 
la unión de nuestros pueblos. 

VISIÓN: 
Ejercer un liderazgo eficaz y democrático entre los distintos actores regionales, que en el marco del desarrollo 
sostenible coadyuve a la construcción gradual y progresiva de la Unión Centroamericana y de República 
Dominicana, conformando una sociedad moderna, justa y solidaria, donde se garantice la paz y el respeto a los 
derechos humanos. 
 
NATURALEZA JURÍDICA: 
La naturaleza jurídica del PARLACEN lo define como el órgano regional y permanente de representación 
política y democrática del SICA, con el fin de realizar la integración centroamericana y una convivencia 
pacífica dentro de un marco de seguridad y bienestar social, que se fundamente en la democracia representativa 
y participativa, en el pluralismo y en el respeto a la legislación en materia de integración, las legislaciones 
nacionales y al derecho internacional. 
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Adopta sus decisiones con el voto favorable de siete de sus integrantes y en caso de empate la Presidencia goza 
de voto calificado. La Presidencia se ejerce de manera rotativa, según el orden alfabético de los Estados parte, 
empezando por el Estado sede. 

Todas sus resoluciones son apelables ante la Asamblea Plenaria. 

Sus atribuciones son las siguientes: 

• Atender y tramitar toda solicitud relacionada con los asuntos que competen al Parlamento 
Centroamericano. 
• Transmitir la convocatoria para las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea Plenaria del 
Parlamento. 
• Preparar el proyecto de presupuesto para el funcionamiento del Parlamento Centroamericano, el cual 
deberá ser formulado en pesos centroamericanos. 
• Informar a cada Estado de los asuntos que conozca. 
• Ejecutar las resoluciones del Parlamento Centroamericano. 
• Rendir el informe anual a la Asamblea Plenaria sobre el ejercicio de sus funciones y el resultado de sus 
gestiones, acerca de la ejecución presupuestaria correspondiente. 
• Dirigir y supervisar el trabajo del Secretariado y nombrar al personal que requiera el Secretariado, de 
acuerdo a una distribución equitativa entre los nacionales de los países centroamericanos. 
• Resolver los asuntos económicos y organizativos que afecten al Parlamento Centroamericano. 
• Proponer para su aprobación a la Asamblea Plenaria los instrumentos reglamentarios que el régimen 
interno del PARLACEN requiera. 
• Crear Comisiones Especiales para cumplir una misión o realizar una función específica. 
• Constatar las vacantes que se produzcan por la ausencia de un diputado, de conformidad con el 
Reglamento. 
• Llamar a la diputada o diputado suplente correspondiente cuando se produzca una vacancia. 
• Proponer a la Asamblea Plenaria las ternas correspondientes para el nombramiento del Auditor Interno y 
del Auditor Externo del PARLACEN. 
• Conformar delegaciones para misiones oficiales, de acuerdo con las Normas Reguladoras para la 
Integración de Misiones Especiales del Parlamento Centroamericano. 
• Elaborar y aprobar su propio reglamento interno y distribuir las funciones entre sus miembros. 
• Las demás que le asignen el Tratado Constitutivo o sus instrumentos complementarios. 

3. EL SECRETARIADO: 
El Secretariado es el órgano técnico administrativo del PARLACEN, que se estructura en tres Secretarías 
especializadas que tienen las funciones y atribuciones principales siguientes: 

La Secretaría de Asuntos Parlamentarios tramita y da seguimiento a las decisiones que adopte el 
PARLACEN, de lo cual informará periódicamente a la Asamblea Plenaria, le prestará asistencia técnica en todas 
sus actividades, así como a las comisiones. De igual manera, coordina y dirige la asesoría de las comisiones y 
debe asistir a la Junta Directiva Ampliada en la elaboración de la Agenda de las sesiones de Asamblea Plenaria, 
cuando ésta lo requiera. 

La Secretaría de Administración y Finanzas tiene a su cargo la administración de todas las dependencias, 
direcciones, departamentos y unidades administrativas, así como del personal del Parlamento Centroamericano 
y debe velar por la correcta administración de sus recursos. 

La Secretaría del Gabinete de Junta Directiva proporciona asistencia técnica a la Junta Directiva de 
conformidad con las atribuciones de ésta y en los temas que le fueren asignados por la misma. 
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